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Ayuntamiento de Riba-roja de Túria
Edicto del Ayuntamiento de Riba-roja de Túria sobre aprobación definitiva Presupuesto y Plantilla de Personal 2018.

EDICTO
Aprobados definitivamente al no haberse presentado alegaciones durante el tiempo de exposición al público de conformidad con lo que esta-
blece el art. 169.1 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
por lo que, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del cotado artículo y en el art. 20.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,, 
se publican el Presupuesto resumido a nivel de capítulos para el ejercicio de 2018 y la Plantilla de personal de este Ayuntamiento.
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Contra esta aprobación definitiva se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunidad Valenciana, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación de este Edicto.
Riba-roja de Túria, 15 de junio de 2018.—El alcalde-presidente, Roberto Raga Gadea.

2018/9543


